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Articulo l.° Con los funcio
narios que figuran en el Escala
fón del Cuerpo de Médicos ti- 
miares Inspectores Municipa
les de Sanidad, se constituye 
el Cuerpo de Médicos de Asís 
tencia Pública Domiciliaria, 
conservando cada uno la plaza 
\ situación en el Escalafón que 
en la actualidad tiene. v que 
una \ ez rectificado pasará a 
ser el definitivo del Cuerpo 

Para figurar en el nuevo Es
calafón. los que en la actuali
dad estén inscritos en el mis 
mo. bastará con solicitarlo de 
la Subsecretaría de Sanidad, 
por intermedio de la Asocia
ción oficial del cuerpo de Mé
dicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, proce
diendo este organismo, con 
arreglo a las disposiciones que 
se dicten, a confeccionar, en el 
plazo máximo de tres meses.

un Escalafón de antigüedad 
para cada categoría.

Art. 2.° Los Médicos que per 
tenezcan a dicho C uerpo. serán 
funcionarios técnicos del Esta 
do > tendrán las obligaciones 
siguientes:

a) La asistencia méduo qui 
rurgica gratuita a las familias 
pobres que se les asigne

b) La ue abortos, cualquie
ra que sea la forma o condición 
en que se produzcan.

c) La de partos distócicos. 
bien sean en domicilios partí 
culares o en cualquier é entro 
o Establecimiento municipal o 
dei Estado, si los Ayuntamien 
tos no tienen regulado este ser 
vicio por Médicos tocólogos, 
como señala la Peal orden de 
26 de Septiembre de 1929.

d) La vacunación antivanó 
hca de todos los nacidos en el 
término municipal o pueblos
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